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Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Esquipulas, Departamento de Matagalpa, que dice: 

•El Concejo Municipal de Esquipulas, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Esquipulas, los impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 

Fracción 
-A-

l .-Alumbrado eléctrico, Cada predio edificado o no, 
que reciba el servicio de alumbrado, pagará por ti 

Anual o 
Matrle.: Mensual: Varios: 

metro lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' o. t 5 
2.-En los demás sectores de la población que no re· 

clban el servicio, sus duenos están obligados a po­
ner luz en la puerta de su casa, al lado de la calle, 
en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la 
pusiere incurrirá cada vez en una multa de. . . . . . . . <i 1 . 09 

3.-Aseó: Todo dueno de casa o inquilino está obll· ...,,. 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrirá cada vez en una, multa de. • 1. 00 

4.-Agenclas, companlas, empresas, etc., de transpor· 
tes teirestres, de carga o pasajeros .• , , . . . • . . • , . 4 60. 00 OO. 00 

···.'( 
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Anual o . ' 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

5.-Agentes viajeros, con mercaderfas, muestrarios o 
sin ellos, cada dla de permanencia ............. . 

6.-Agencias de empresas funerarias . . . . . . . . . . . . . . <S 
7.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz ............... i •••••••• 

8.-Movidos por fuerza muscular. . . . ............ . 
9.-Animales vagos: De asta o .casco, que sean reco-

gido,en la población por la policla, cada uno ... . 
10.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
11.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
12.-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, acompaftarán una boleta de. 
13.--Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno. . . 
14.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitad de portación, arom· 
paftarán una boleta de ........................ . 

15.-Acusación, por injurias o calumnias, acompaftarán 
al escrito una boleta de ....................... . 

-8-

16.-Billares: cada mesa ......................... . 
17.-Buhoneros o vendedores ambulantes. . . . . . . .. . 
18.-Los de extrafta comprensión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19.-Nicaragüenses,.............. . . . . . . . . . . . ... 
20.-Si la buhonerfa la ejercieren en vehiculos motorl· 

zados, sean nicaragüenses o extranjeros, cada dia .. 
21.-Barberfas: Con dM sillas o más .............. . 
22.-Con una silla solamente. . . . . . . . ............. . 
23.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, etc . ........... , ... , .. J • •••••••••••••••• , 
24. Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada. . . . .................... . 
25.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ........... . 
26.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm ............... , . . ......... . 
27.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....... . 
28.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere, 
incurrirá cada vez en una multa de. . . . . . . . . . ... 

29.-Baralillos o realizaciones de mercaderlas, de co· 
merciantes establecidos en la comprensión, cada 
dta . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... , , ...... . 

30. -De comerciantes no establecidos en la compren· 
sión, cada dfa ............ , .......... . 

-C-
31.-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más ... ~ ................................ , ... . 
32.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... 
33.-Con existencias de doscientos córdobas o más .. , 
34.-Con existencias menores de doscientos córdobas. 
35.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corrts· 
pondiente, según clasificación anterior. 

36.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa. , 
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Anual o 
Fracción Matrtc.: Mensual: Varios: 

37.-Y por cualquier otro delito o falta. . . . . . . . . . . .. 
38.-Camionetas, carros o cualquier otro vehkulo con 

parlantes o magnavoces ambulantes, cada dla de 
permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

39.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción. . . . . . . . . . . . ..... . 

40.-Compradores de café, ganados y otro.; productos, 
cada d(a de permanencia ...................... . 

41.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompanarán una boleta 
de ............ ............................ . 

42.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de, . . . 

43.-Canteras en explotación, cada mina.. . . . . . . . . . . . CS 
44.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

cu las para pesar quintales. . . . . . . . ..... , ...... . 
45.-Para pesar libras y medidas, como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc .................. , 
46.-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia ... , ... , . , .. , , ..... , , , 
47.-Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas de permanencia ........................ . 
48.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado. , .......... , . 
49.-Si fuere de autoridad inferior.... . ............ . 
50.-Curtiembres o tenerfas ................. , ..... . 
51. -Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda-

dos: Cada mata con fines de negocio.. . . . . . . ... 
52.-Con fines de edificar en la población, cada mata .. 
53.-Caleras en explotación, cada horno, la temporada. 

Cementerios: 
54.-Terr,je de un adulto. . . . . . ................. . 
55.-Y dé un párvulo. . . . ............ , ... , ...... . 
56.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
57.-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad. 
58. - Introducción de un cadáver a terreno propio ... 
59.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de . 

Salubridad . .......................... , . , ,, ... . 

-CH-
60.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

trulrlos en tiempo de fiestas ................... . 
61.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente ........... ·~ ....•...... 
02.-0tras ventas, negocios ·o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-0- ' 
63. -Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ...... , . 
64.-V por el de un cerdo ... , . . . . .. , , .. , , , •.... , 
65.-Destazadores de ganado mayor .. , ... ,, ....... . 
66.-Y de ganado menor .. , ...•.. , ....... , .. , .. , , 
67.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
68.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
69.-Si no fuere para propietario o profesional ...... . 
70. - Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una bo~~ de ....................... . 
71.-Declaratorla de herederos: cada heredero ...... , 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

72.-Declaratoria de idoneid11d: el que la solicite ..... 
73.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, 

acompanará una boleta de ....•................ 
74.-Denuncio de solares municipales para edificar, 

acompaflarán al escrito una boleta de. . . . . • . . ... 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
tlcas o ventas de medicinas, ferreterfas, ventas de 
cualquier clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

75.-Con existencias hasta de doscientos córdobas. . . . IS 
76.- Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 
77.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
78.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán. . .. 
79.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz.. . • . .. , .. , ...... . 
80.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es-

cala~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ ........ , ......... . 
81.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta. 
82.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

83.-Curouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
84.-Ejidofl: A la solicitud de arriendo, acompaflarán 

una boleta de ... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
85.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población .... 
r 86.-Cada hectárea de terreno de la misma calidad, ubi· 
•' cado a más de dos leguas de la población ....... . 

87.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia ............................... . 
Extracción: Los siguientes 'artf culos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
píos productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio, al nego· 
ciarse o salir de la comprensión, pagará su dueflo: 

88.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
89.-Cueros o pieles de olros animales, arroba o frac· 

eión , ............ , , ...... , .. , ...... , ...... . 
90.-Manleca, sebo o· ~iel de abejas, lala de cinco 

galones . .... j ••• , , , •••••••••• , , •••••••••• '> . . 
91.-Mantequilla, arroba o fracción.. . . . • . , ........ . 
92.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción ..........• 
g3,-Algodón, ajonjoli, granos o cereales y otros artlcu· 

los no especificados, quintal o fracción.. . . ..... . 
94.-Mflderas aserradas o trabajadas y cal,. flete o tone· 

lada ....................... , .... ,., .. ......... · 
95.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada ....................•.... 
90.-Lena, <:arbón, frutas o legumbres y otros produc· 

tos voluminosos o de gran peso, flete ......•.•.. 

I -f-

97,-fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 
seyere 200 ó rt1ás animales......... • .......... . 

98.-Si poseyere 100 a 199 animales ............... . 
99.-Si poseyere de 50 a 99 animales ............... . 

100.-Si poseyere de 20 a 49 animales .....•......... 
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Fracción 
Anual o 
Matr/c.: 

101.--Si poseyere menos de 20 anima les ........ , ..... ' 4.00 
102.- Permiso para hacer un fierro o marca .......... . 
103.-f ábrlcas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

. no la temporada ............................. . 
104.- Fianzas de guardu paz, el que la solicite ....... . 
105.- Y el que la rinda .•......••.......... ~ ........ . 
106.- De la haz, el que la solicite... . . . . . . • . •...... 
107.-Fotógrttfos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada día de permanencia. . . . . . • . . . . . , .••....• 

-0-
108.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos p~san 

a la propiedad exclusiva de la Junta Departamen· 
tal de Asistencia Social. 

109.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

'°' -H-
110.-Hote!es, restaurantes o pensiones ..••....••...•. 

/ 111.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde . 

-1-

112.-lntroducción de mercaderias: Por el quintal o frac· 
ción de artfculos o productos extranjeros .. , ..... 

1J3.- ~e arHculos o productos del pafs, quintal o frac-
caon .................... , .. .. , ..... , ....... . 

114.--Si fueren bebidas embotelladas, sodas o refrescos, 
cada cajilla de 24 medias botellas .........•...•. 

115.-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada .......................••...... 

116.-lnformación ad·perpétuam, el qu·e la solicite, acom· 
panará una boleta de .............•...•....... 

-L-
117.-lecherfas: Los productores de leche, que introduz· 

can diariamente para el consumo, cinco galones 
o menos ................. ................. \ 

118.--Que introdLlzcan más de cinco galones. . . .... 
119.--Si la leche la llevaren a otro Municipio, veinte 

. galones o más diariamente. . . . . . . . . . . . ...... . 
120.-Menos de veinte galones ................ ' ..•... 
121.-Cada vaca de ordeno dentro de la población ..... 
122.-Líneas: El que edifique casa en la población, so-

licitará la llnea correspondiente, acompaftando una 
boleta de. . . . . . . . . . . . .... , ... , ..... , . ~ . . . . 

-M-
123.-Minas de oro o de plata, en explotación .......•. 
124.-Molinos para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuerza motriz..... . . . . • . ..•............... , 
125.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde ......•..... 
-P- -

126.- Panaderfas . . . . . . . . . . . . • . ; . • • • • ......... . 
127.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 

comprensión, que circulen en la población, no yen· 
do directarnent~ de tránsito, cada dfa ... .- ....... . 
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Anual o 
Fraccidn Matrlc.: Mensual: Varios: 

128. --Sl fueren bestias de carga, cada una ............ . 
129.-Pólvora, permiso para quemarlR cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso. . . . . . . . . .. • ... 
130.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego. . ...................... , . . . . ........ . 

-R-
131.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocádiscos, par· 

lanles, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
bllcos, cada unidad. . . . . . . . ............. ~ . . . <i 

132.-Refrigeradoras o posicleras, para negocio, 'cada 
unidad . . . . .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

133.-Refresquer{as o chicherlas ........... ~ ........ . 
lJ4.-Rótulos: Volados hacia la calle. . . . . . . . ...... . 
135.-Adheridos a los edificios ........ -....... , ... . 
136.-Rtconocimiento de hijos llegflimos, cada uno ... . 
137.-Rifas; Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficlo de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor del objeto en 
rifa. 

• 138.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere, incurrirá cada vez en 
una multa de . ................................ . 

.. --- -S-
t 39. -Solares, sin cercas o sin. edificación, en el radio 

central, cada uno ............................. . 
140.-Solares donados por la Municipalidad, si después 

de un ano no han edificado, pagarán por cada uno 
141.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

· · le, acampanará una boleta de ... , ....... ¡ • .•••• 

-T-
141·.A·Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
142.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, 

la temporada ............................... . 
143.-Si son de madera ....... , ................... . 
144.-Tftulo supletorio, el que lo solicite ............. . 
145.-Tramos en el Rastro, o puestos de ventas de carnes 

de res, cada·vez, ....... , ..................... . 
146.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios, 

o más, inclusive el propietario. . . . . . . . . . . . . , ... 
147.-Con uno o dos operarlos, inclusive el propie-

tario .... ,.,., .•......... ,, ••......•. . , ..... 

-V-
Vehfculos: 

148.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, ca· 
mionetas o jeeps, ..•....•... , . , . . . .. , ...... • .. 

l 49. -Motocicletas o motonetas ..................... . 
150.- Bicicletas..... . . . . . . . . . . . . ............... . 
151.-Carretas, carretones o pipas ................... . 
152.-Trailers, de una tonelada o menos ........... , .. 
153.-Trailers, de más de una tonelada ...•... , .....• , 
154.-0tros vehlculos .... , ... , ... , ... ..... , ...... . . 
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Disposiciones Oenerales 
Arl. 2.-A los arlfculos, negocios, empre· 

sas, ele., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-La calificación de los es1ableci­
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiP.ra, debiendo darla a conocer 
a los contribuyenles con la debida anticipa­
ción para los efectos ·consiguientes. 

Arl. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon­
da de matricula. Es entendido que no pa­
gará el de malríi:ula durante el ano en que 
efectúe aquél. 

Art. 5.-Los impuestos anuales o de ma· 
tricuta se pagarán en Enero de cada ano, los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo· 
mento de sucederse. Los que de algún mo· 
do trataren de evadir el pago de sus impues· 
fos en las fechas indicadas, sufrirán un recar· 
go del 20% en calidad de multa y en bene· 
flcio del fondo municipal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen 
tación de la bolt'la respectiva y la de solven· 
cia correspondiente. Si rontravinieren esta 
disposición serán responsables personalmen· 
te ante la Municipalidad y obligados a pa· 
gar el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· 
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien­
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
mismo de su duen.o. 

El Tesorero Municipal no extenderá una 
matrfcula sin que los interesados le presen 
ten antes la boleta respectiva, tanto del Mu· 
nicipio como de la junta Departamental de 
Asistencia Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matricula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
mercio. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida­
les, bajo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
leg111izar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Los mismos poseedores que subarrienden 
sus terrenos a otras personas para cualquier 

-------·~ ~-- ====== 
fin, pagarán además del canon respectivo, el 
treinta por ciento del valor del subarriendo 
convenido por hectárea Y, por cada ano que 
te11ga efecto una transacción de esta natura­
leza. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· ---­
blación, el que oportunamente demarque el 
Concejo Municipal y dé a conocer al públi· 
co y contribuyentes. 

Arl. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplica. 
rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
de 11 de febrero de 1913, 2 de._ Febrero y 
30 de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, las Or· 
gánicas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, publicado en cLa Oace· 
ta, No. 20 del 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su­
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efectos a partir del primero del mes -
siguiente al de su publicación en. e La Gace· 
ta., Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi­
tada o indefinida de conformidad con los 
Arios. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

Esqui pulas, cinco de julio de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-lrma de Cajina.-Marga· 
rito Morraz.-Edmundo Robleto.-Barlolo· 
mé Téllez G .. Srio,, 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Mn· 
nagua, D.N., 25 de Octubre de 1963.-RENE 
SCHICK. -El Ministro de la Gobernación. 
-Lorenzo Guerrero. 

Hacienda y Cr6dito Pllblioo 

Protección y Franquicias para Fábrica 
de }.;steli 

N9 13 ,,.. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el De· 
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960; y el Decreto No. 3- L de 12 de Abril 
de 1962. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
Sr. Luis lrfas Barreda, para que de confor· 
midad con las leyes citadas, se clasifique la 
Planta Industrial que tiene establecida en la 
ciudad de EsteU, dedicada a la producción 
de jabón para lavar, para consumo naclo· 
nal. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha 5 de Agosto, del co· 
rriente ano, en la que se clasifica a dicha 
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Planta previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, como Nece· 
saria de Industria Establecida, clasificadón 
que fue aceptada por el Sr. Luis Irfas Ba· 
rreda, en carta enviada al Ministerio de Eco· 
nomfa, con fecha 9 de Agosto de 1963. 

Considerando: 
Que dicha Planta es de importancia para 

la economla nacional, por cuanto transforma 
materias primas de 01igen nacional y extran­
jero, con ~I objeto de satisfacer la demanda 
de la población, de productos básicos para 
su bienestar e higiene, y que de otro modo 
tenJrfan que ser importados. 

Por Tanto: 
De acu~rdo con los Artos. 10, 12, 14, 18, 

27 y 28 de la Ley de Protecéión y Estf mulo 
al Desarrollo Industrial. 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al Sr. Luis lrias Barre· 

da, en Jo que se refiere a la Planta descrita 
eu su solicitud, que tiene establecida, en la 
ciudad de Estelf, dedicada a la producción 
de jabón para lavar, las franquicias y privi· 
legios siguientes: 
a )-Franquicia aduanera para la importa. 

ción de maquinarias, tquipos, herra· 
mientas, implementos, repuestos y acce­
sorios que sean necesarios para-el man 
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, o para la ampliación y mejoras 
de la misma¡ asf como del instrumental 
de laboratorio necesario para el control 
de la calidad de sus productos; 

b )-Las reducciones de aranceles aduane· 
ro!:>, concedidas a las fábricas de jabón, 
clasificadas de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, sobre las materias primas es­
pecificadas en los decretos No. 35 del 
3 de Marzo de. J960, y No. 17 del 27 de 
Septiembre de 1962, publicados en cla 
Oaceta>, Diario Oficial, No. 60 del 12 
de Marzo de 1960. y No. 252 del 5 de 
Noviembre de 1962, respectivamente; 

Las franquicias a que se refieren los 
acápites anteriores, solamente podrán 
otorgarse cuando los articulos o pro· 
duetos que se pretendan importar, sean 
indispensables pafa la Pianta Industrial 
de que se trala y no se produzcan en 
el pais en forma y cantidades que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias. 

ción, que juzgue convenientes para per· 
mitir la competencia de los productos 
de la Empresa, en los mercados exte· 
riore11, tomando debida cuenta de los 
compromisos estipulados en el Tratado 
General de Integración Económica 
Centroamericana. 

Arto. 2o. La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, qurda sujeta a todas 
las disposiciones qúe Impone el Capftulo 
IV de la citada Ley; 

Arto. 3o.-Este Oecreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonia con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual­
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya !;ituaciones no pro· 
vistas en el texto del mismo. .... 

Arto. 4o.-Notiffquese a los interesados 
el p~sente Decrdo de Protección Industria!, 
por medio del Oficial Mayor d~I Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir ~ su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal¡ y en 
raso afirmativo publf quese en cLa Oaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D, N., a los veintisiete dlas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y tres. -
(f) RENE SCHJCK. Pres!Jente de la Repú· 
blica. ·· (f) jorge Armijo Mejfa, Ministro de 
Economfa, por la ley.-(f) Gustavo A. Oue· 
rrero, Viceministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Economla 

Marcas de Fábrica 

N9 5204-B/U N9 712369- • 22.80 
Sp,ldtl Corporatlon, domiciliada 'n Provincia, 

Estado de Rhode l~l1nd 1 E1tado1 Unldoa de AmE­
rlu, por mPdlo de Oeator Oficio.o, Dr. Lul1 Ma­
nuel Are11 Prieto, AbcRado, y de este domicilio, 
aollcita el rt>glato de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que consiste en la denominación: 

SPEIDEL 
Sola y sin dlallntivos eepeclalea, M1rca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: jc.yerfa, no Incluyendo relojea, es decir, 
brazalete1, caden11 para el cuel,lo, cadenaa para re­
lojee, cadenas para llaveros, cadenas ornamentalu 
para el plt, collares, prensadores ornamentale1, 
1retu (Chap11), adorno• para el tobillo, ornamen­
to• 'mbellecedores, cruces ornamentalet, cadenH 
para anteojo1 1 pr,nH-corbatu, mancuernllla,, ador· 
nos y botooe• para c1ml11s, porta-collar, herra­
mientas o en1~re1 de joyerfa y 101 1lgulent'1 artl­
culoa htchos en au totalidad o en parte, o platradoa 
con metal precioso, como por ejemplo, anillos para 

c) E d º6 d 1 ll&Veroa, ornamento• para vealido11 cuchilloa para 
~ caso e exportac1 ~ . e os produc- bohlllo, cortaplumu, prenudore1 para bllletea y 

to:s de la Planta, ti Mm1sterlo de Eco· porta-babero• o biberone~. Brazaletes de expan­
nomfa, conjuntamente con el de Ha· alón (Incluyendo brual''" o faju para relejes y 
cienda y C. P. fijará por Decreto en brazalete1 para lde~tlficación) con la psrt' wupe-
su o rt ·d 'd 1 t't "ó d 'I ¡ rlor de material enchapado en oro, ad com'l hm-

• PO Unl a ' a res.• UCI n e OS blin de acero inoxidable, brazaletea para reloj ala 
impuestos de produc~16n o eJ<porta· .- cxpanalón, cadenu para cuello, cadena• oro11menta· 
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lea para el ple y tobillo,, comprendldog en la Clase 
31 Qoye1fa y Vajilla de Metal Fino) del Decreto 
No. lO c!e 7 de Enrro de 1956. • 

Oycnee oposlclonf't, tirmlno legal. 
Of1cln1t de Patentes de Nlcar11gu•. Managua, D. 

N., dos de Agoeto de mil noveclentoa 1uenta y 
tres.-Jullán Bendafta S., Comielonado de Patentee 
de Nicaragua. 3 1 

N9 5221-8/U N9 712197- 4 21.08 
Grace & Co. Central América, de la ciudad de 

San Salvador, República de El Salvador, por medio 
de 1poder11dos, seftore1 Dr. Gonzalo Solóruno Be· 
111 y Ernesto Víctor Goller, los do1 m1yore1 de 
edad, cuadoa y de f'ste domicilio, solicitan el regle· 
tro de la Marca de Fábrica y Comercio que consla • 
te en la denon1inaclón: 

"LA ROSA" 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

presentado, para distinguir: Todos los Producto• 
Comprendidc;s en la Cl11e 49, ( \llmentos y 1u1 In­
gredientes), Especialmente Oallelu, Confite1 y 
Conservn; del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse oposlclon ~a, término lejlal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., treinta ele Septiembre de mil noveclento1 1eeen· 
ta y tres.- Julián Bendaih S, Comisionado de Pa-
tentes de Nicaragu11. 3 1 

N9 5227-B/U N9 712404- t 9.20 
8ertha Argücllo de Lacayo y Cit. Ltda, de la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua, por 
medio de ap1derado del sei'ior Alfredo Lacayo Ar­
güello, mayor de edad, aoltero, •nduatrial y de este 
domicilio, 101iclta el registro de la Marca de Fábri­
ca y comercio que con1i1te en la denominación: 

accesorios de 101 miamos), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término lestil. 
Mini1terio d' f!conomfa, Oficina de Patenle1 de 

Nlcuagua, Managua, D N., velnti1éi' de Septiem­
bre de mll novecienloa 1eaenta y trea.-Julián 8en­
d11fta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. " :. 

3 1 ·f 

N9 5229 -8/U Ni;> 712405-4 11.60 
Producto• Durallta, Sociedad Anónima, de la clu· 

dad de Gu11tem1l1 1 Rep. de Guatemala, por medio 
de 11poder,.do Salvador Guerrero Montalván, Abo­
stado y de este domlclllo, 1ollclta el regl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que consiste en la de· 
nominación: 

RURAL 
sola y sin dl1tlntivo1 especiales, marca que ae em­
plea conforme con el modelo preaentado, para dis­
tinguir: Producto• y artkulo1 de asbesto o amianto, 
cemento, 11be5to rem,ntn, y de s111 varias combina· 
clonn en cualq•Jier forma o proporción, con o sin 
agregados de celulosa y otras materlaa, ya aean en 
láminaa li111 o u:analadas, cubre caballete1, lámlnas 
o plie~n1 para revestimiento de pare:1es, techos y 
clelo1, paneJeq y otros elem~ntoa prefabricadoa para 
la conatrucclón de edificlo11 v otras estructuras, y en 
general para cualquier producto que tenga como 
base mezclas de 1111 materlu indicadas, (CIBSe 15 
m1t!'rlales de con1trucción), del Decreto No. 10 de 
7 dt Enero de 195ó. 

Oyenae ~osiclones término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiséis de Sep­
tiembre de mil novecieotos eesenta y tres.-J. Benda­
ila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

. ''POLIFILIYI'' 1 ----SECCION JUDICIAL 
Solaa y sin dlatintlvoa especiales, Marca que te ----------=-------­

emplea conforme con el modelu presentado, para 
distinguir: Plástico en general (Polletlleno, Pollvl­
mil), como materia prima para confección y u101 de 
producto• de pláttlcos, comprendido• en la Clase 2, 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opoal~ionea, término lrgal. , 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de Octubre de mil novecientoa sesenta y 
trea.-jullán 8eflJai1a S., Comisionado de Patente• 
de Nicaragua. 3 1 

N9 5228-8/U N9 712405-t 12.75 
Producto• Duralib, Sociedad Anónima de la clu-

1 dad de Ouatrmala, Rep. de Guatemala, por medio 
de apoderado Salvador Guerrero Montalvin, Abo­
gado y de e1te domicilio, 1ollclta el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1lste en la de· 
nominación: 

OURALITA 
sola y sin dlatlntlvoa especlale1, marca que se em­
pica conforme con el modelo presentado para dl1-
tlngulr: Productos y artfculoa de asbesto o amianto, 

' cemento, aabesto cemento, y de 1u1 varlaa combina· 
clones en cualquier forma o proporción, con o sin 
agregados de celulo11 y otrae ·materlu, ya sean en 
lámlnaa lisas o acanaladu, cubre caballetes, 14mlnaa 
o pllcgc1 pan revestimiento de paredea, techos y 
cie!o~, p1mele1 y otr('S elemento1 prehhrlc1do1 para 
la construcción de ediflcioa y otras e1tructur11, y en 
gener11I para cualquier producto que tenga como 
base mezclas de las materias indicadas, (Clase 15 
Materiales de Conllrucclón)¡ y tubería y 1u1 coplaa 
en toda forma y dlmenaión, depósito• para agua o 
cualquier otro líquido, (Clase 16 Ferreterfa, Plome­
rfa, Cai'lerfa, Coacxloae1 para aparato• a vapor 1 

REMATES 

Np 5194-B/U N9 719738-· 7.84 
Nueve y media maildna quince noviembre próxl­

mll entrante 1ubastaráse mejor po1tor este juzgado 
rústica •Santa habeh, 1ila El Tabacal, esta jurisdic­
ción, ochenta manz11oas extensión, cercada, empas­
tada y limitada: Oriente, f!ntimo Sequelra, Martín 
Tlnoco; Poniente, Sucesión Rodri11:0 González; Nor· 
te,· Manuel Df1z1 Antonio Marfn¡ Sur, Sucesión Ro­
drigo Oonzález. 

Valorada común acuerdo CPatro mil córdobas. 
Ejecuta Audlllo jarquín a Dolore1 Calderón Mu­

floz, suma córdobas. 
Oytnse posturas, base avalú'l. 
juzgado Local Civil. · Boaeo, veintidós Octubre 

mil novecientos sesenta y tres.-J. Abad M.-F. Ro· 
que M., Srlo. 

Conforme. 8oaco, veintidó! octubre mil nove• 
ciento• aesent~ y tres.-f. Roque M., Secretario. 

• 3 3 

N9 5395-B/U N9 719739-· 8.60 
Nueve y media mai'lana dieciocho noviembre 

próximo entrante 1ubastaráse mejor P<'Stor este juz· 
gado rústica •lll Deliciah, sita •la Pintada., ju­
risdicción Muelle de 101 Bueyes, departamento Ze­
laya, ciento cincuenta manzanair txtensión 1uperf1-
cl1I, cercada aólo en parte, con veinte mRnzanas po· 
trero, plazuela y caH, limitada: Oriente, fmillano 
Chavarrf1, Concepción Garcfa; Poniente, Atlliano 
Rlo1, Cándido Tinaco, Leonardo' Chavarrf.l¡ Norte, 
Vlrglllo Rocha, Concepción Oucfa; Sur, Aniceto 
Reyea. 

Valorada común acuerdo do1 mil córdob.u. 
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Ejtcuta Lino Oonzález C1mpo1 a joaé "Aarra Re­
yta Torro, 1um1 córdobaa. 

Oyense po1t11r11, base avalúo. 
juzgado Local Civil. Boaco, veintidóa octubre 

mil novecientos iesenta y tre1.-J. Abad M.-f. Ro· 
que M., Srlo. 

.Conforme. Boaco, vl!lntidóa oct11bre mil nove­
clentoa sesenta y trea.-F. R<'que .\'1., Secretarlo. 

3 3 

N95396-8/U NQ 710740-~ 8.28 
Nueve y media malhna dlccl:éi1 Noviembre próxi­

mo entrante 1ub11tar1he mejor postor elle jntgado, 
rÚ!tlca cSan Ramón•, doscientas man1.1na1 exten­
sión, •Ita 1EI Bálaamc•, juri,dicción MuyMuy, de­
putamento Matagalpa. ltmt111da: Oriente, Sarnuel 
Ri•era; Occidente, Enrique Loáitlga, 1o~é Angel 
Loilslga; Norte, Margarito Berml1 :tez¡ Sur, José An· 
gel Loáisiga, Samuel Rivera. Contiene: cafetalito, 
dugÜite p~qu~i'lri y pr>trero mal ntado. 

Valorada comt\n acuerdo, cinco mil córdobu. 
Eiecuta Norma Gómez de Srqutira a Fernando 

Sequrlra Loáislga, 1uma córd· bu. 
Oyense poaturu, base avalúo. 
juzgado L"cal Civil. Boaco, veintidós Oct11hre 

mtl novecientos sesenta y tre1.-j. Abad M. - f. Ro· 
que M, Srio. 

Conforme. Buaco. veintidós Octubre mil nove­
cientoa 1e1enta y trca.-F. Roque M., Secretario. 

. 3 3 

NQ 5449-B¡U NQ 719767-CJ 6.64 
Once din minuto• maftana catorce Noviembre 

corriente afio, local cate juzgado, subutaráse pre­
dio rú;tlco setenta man11nas, jurisdicción San Juan 
del Sur, catos lindero1: Oriente, Jacinto Esplnou; 
Poniente, Cándido E.1pino11¡ Norte, Ana Marra Ea­
pinnu; Sur, justo Esplnoaa. 

Base rematr: cinco mil córllobas. 
Ejecución: Darro Galo contra Inés Sánchez. 
Oyenae poaturu. 
Juzgado Civil Di1trllo. Granada, veintiséis Oc­

tubre mil noveclento1 sesentltré!, Corregido-ca­
torce-V1le.- Edmundo Matus M., Srlo. 

3 3 

N9 5403-B/U NQ 719747-IJ 9.56 
Once y medi11 de la maftana trece noviembre 1i'lo 

en curio 1ub11tar4!e eatt juzgado finca urbana ba­
rrio •Napoleón Re•, e&tas dimensiones y linduo1: 
oriente, 15.21 vara1, 29a Av. S.f.; occidente, 12 va­
ru, Carlos A. Calderón; norte, 30 var11, Lamilo 
Oonzález; y sur, 30 varu, Lorenzo Montea. Mejo­
r11: caaa cli'lón 6 x 5 varu, bloquee cemento, techo 
tej11 barro, un excusado. 

Ejecuta: Gilberto Zúniga Bricefto a Octavio Cu­
tillo Sánchcz. y Ro1a del Carmen Ramrrez de CaaU­
llo. 

Baae: i 6.200.oo. 
Oyense posturaa. 
Finca ln1crita No. 39.024, follo 232, tomo 527, Sec· 

elón Dertchos Reale~, Libro Propledadea, Regl1tro 
Público Managua. Finca subastada alta en cata ciu­
dad. 

Dado en Juz2ado Primero Civil Di1trlto de Mana­
gua a vclr1titrés de octubre de mil noyeciento1 ae-
1enta y tru. Enmendado: trece-vale.-Jo1é frnet• 
to Bendr.i\a, juez.-jo1é Alej. Salln11 C., Srio. 

3 ·3 

N9 5407-B/U N9 719752-CJ 6.60 
Once treinta minuto1 de la mii'lana 1ub11tará1e 

próximo nueve noviembre, finca rúttica jorl1dic· 
ción Camoapa, noventa manzanaa extenalón auper­
ficial limitada asf: Q, iente, felipa Oport1; Occiden­
te, Franci1co Mendoza; Norte, Saturnino Lira; Sur, 
Scbutiá:i Alvarado. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Fellclano Alvarado a juan Valle, 
Oyen1e poaturaa término legal, 

juzgado Local Civil, Boaco, diecinueve Octubre 
mil noveclento1 acaenla y tru.-Francisco Roque 
M., Srlo. 3 3 

N9 5408-8/U Ng 719753-t 6.68 
Once treinta de 11 manana, anbastaráse próx'mo 

onc:e noviembre, finca rú 1tica jurlsdlccl.ón Malag:1l­
pa, ochenticinco manzana• extensión. limita ad: 
Oriente, CRrmen Guerrero¡ Occidente, feliclano 
Aráui¡ Norte, Víctor Blanco¡ Sur, Ru1111aldo Mh­
dez y otro. 

Avaldo: Uu ~11 C6rdoha1. 
Ejecuta: Lino Picado a Santi11to Jarquín. 
Oyeme po1turu término legal. 
juzga:lo Local Civil, Boaco, diecinueve octubre 

mil nov~clento1 1uenta y tres.- Francisco Roque 
M., Srlo. 

3 3 

N9 5421l-B/U NQ 690713-<f 6.60 
Once maftana, m:ércolca ael1 Noviembre próximo, 

1mb11taráse, cate Juzgado, finca rús'.ica Palo Blanco, 
ubicado jurhdlcción Santo Tomás. de sesenta hec­
táreu superficie, utoa linderos: Norte, Victoriano 
Sequelra y Aarón Leiva; Sur, fdmundo Oonzálet; 
C riente, Erntato Morale1¡ Poniente, Marga rito Ca• 
tero. 

Ejecución Candelarlo Gonz41ez, contra Edmundo 
González Ojeda; suma córdobas. 

Oyense posturu legale1 . 
juzgado de Distrito. Acoyapa, dlecieiés Octubre, 

mil noveclrntoa setentitrés. - L. A. Gutiérrez M., 
Srlo. 

NQ 5418-B/U NQ 695495-~ 10.20 
Once y media de '1l maflana del ocho Noviembre 

próximo, 1ub11tará1e en e1te Ju11tado do~ lotes de 
terreno ubicadoa en 1itlo San Lorenzo, juriedic:cldn 
de El Sauce de cate Departamento, que "describen 
ad: •A•-lote de cinco manzan11 de terreno en el 
altlo de San Lorenzo, terreno llano, lindante: Orien­
te, Silvestre Mendoza, más bien, fduardo y Lula 
Paatora y C1audino Reye1, encajona.Ja en medio; 
Poniente, S11ce1lón Victoriano Vega¡ Norte, predio 
de Dolorea Culillo v el de Succalón Gu~dalupe Ri­
v11, y Sur, mediando camino real, predio de Eduar­
do y Luia Putora y Claudlno Reyd. •B• -predio 
dividido en do1 lotea, lindante el primero: Oriente, 
predio de herederos de Estanislao Escoto que aho­
ra pertenece a l>olorCI y Margarita Cashllo¡ Ponien­
te y Norte, predio de sucesión Vil.'TtJi'lilno Vega y 
Sur, heredero• Segundo Rocha¡ el aegundo lote lin­
da: Oriente, predio que fue de Llberato Reyes, hoy 
Eduardo y Lula Pastora¡ Por.lente, Eduardo y Luis 
Putora; Norte, Eduardo y Lui1 P11stora y Sur, terre· 
nos de San Roque de Arturo Corralea. 

Ejecuta: Gonzálo Agüero a Suce1ión de haac Rl­
vaa Valle. 

Bue po1tur11: Un Mil Cincuenta Córdobaa. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, octubre ca­

torce, mil novecientos aeaentitrés.-R. Oicar San-
tt'I, Secretario. 3 3 

NQ 5414-B/U NQ 670086-~ 7.20 
Diez m1i\an1 once de Noviembre, sub&1tará1c fin· 

ca rúatica de cuarenta manz.anu con r11trojo1, casa 
empalencada, lindante: Oriente, Dámuo Calero~ 
Poniente, Catallno Aguilar; Norte, Ou1tavo Her­
nández. y Sur, Céilr Zeledón. 

Base del remite Do1ciento1 Córdobn. 
Oyen1e po1tura1. 
Ejecuta Jull1na Agoilar Díaz a Calixto Can() Her. 

nández. 
Dado Joz¡ado Local Matl¡uáa diecisiete de Octo· 

bre de mll noveclento1 aeaenta y trca.-Carloa Tó­
rrez.-J. Toriblo Morán, Srio. 

Ea conforme. Matiguh dleclaiete de Octubre de 
mil noveclcnto• ICJenta y trea.-J. Torlbio Morán, 
Secretarlo, · 3 2 

~: 
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·Títulos Supletorios 

N9 4641-8/U N9 551300-CS 7.70 
Ev~ní?elina Caetlllo de Rodrfjtuez, 1ollclta Titulo 

Supletorio, 1olar urbano, 11 noroeste e.te pueblo, 
lindando: Oriente, Ca11 Municipal; Occidente, 1011-
ies y cata Pedro Antonio Padilla; Norte, propiedad 
del mlgmo¡ ~ur, cua y solar Leónldaa Méndez me­
diando calle, mide quince v1ra1 de frente por trein­
ta de fondo, una tall de habitación mide doce por 
doce varu, forrada con tabla, techo de zinc. 

Intervino Sindico. 
lnterea11dot opóngante, término legal. 
juzgado Local Civil, Laa Sabanu, cinco de Agos­

to de mil noveclento1 seaent1 y trn.-t'. Antonio 
Padilla Lójl!z, juez Local.-Cé11r A. Carazo C., 
Srio. 

3 2 

N9 4642-8/U N9 648731-CS 9:00 
José Ramón Pineda Ubeda, del domicilio de San 

Rafael del Norte, eat11 jurladicclón, aoliclta rxtién· 
duele Titulo Supletorio, predio urbano, ubicado 
ese lugar, con catos lindero• y dlmenslonet: Orien­
te, veintitrés varas, dos pulgadas y media, calle real, 
en medio, Sucelilón de jo1é Santo1 Rivera Zeledón¡ 
Occidente, velntldó1 varu, 1olar de Róger Rodrf. 
guez; No1te, veintlséil varu, veintiocho pulgadu y 
media, predio de Sucesión francl1co Rodrfguez; y 
Sur, lrelntlcuatro varas, veintiocho pul11:1d11, predio 
de Róger Hodrfgurz; conteniendo mejora• de1crlta1 
en la solicitud. 

Interviene Sfodlco Municipal. 
Opo1lclone1 dentro del término legal. 
Dedo juzgado Civil Dlatrlto Jlnoteg11 a loa cinco 

df11 del mes de Agosto de mil noveclentoa 1eaentl­
tré1.-V. Román, juez Civil del Dhtrlto.-Er. Campo 
Valerlo, Srlo. 3 2 

Certificaci6n de Testimonio 

No. 5145-8/U No. 712367-(J 180.00 
Carlos Alberto Cuadra Hernández, Abo· 

gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, certifica que ha tenido a la vista 
debidamente autorizado, el Testimonio qu~ 
Integra y literalmente dice: Testimonio Es· 
critura Número Diez. Sociedad Anónima. 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacional 
a las seis de la tarde del dla veintitrés de Ju· 
lio de mil novecientos sesenta y tres. Ante 
mi, Carlos Alberto Cuadra Hernández, Abo· 
gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, con domicilio y residencia en es· 
ta ciudad, y en presencia de los testigos ins­
trumentales, idóneos y de mi conocimiento 
personal, de lo cual doy fe y que en la con· 
clusión de esta Escritura nominaré, compa­
recieron los seftores Don Gustavo Montiel 
Bermúdez, General de la Guardia Nacional 
de Nicaragua, ~on domicilio en Managua; 
don Edgard Bncefto Garcla, agricultor, con 
domicilio en la ciudad de Dirlamba; don 
Leonel Briceno González, Licenciado en DI· 
plomacia, con domicilio en la ciuCitad de San 
Marcos, los dos últimos de tránsito para es­
ta ciudad, todos casados, mayores de edad. 
Doy fe de conocer personalmente a los otor­
gantes, quienes a mi juicio, tienen la capaci­
dad legal necesaria para obligarse y contra· 
tar, y de que, procediendo todos en su pro-

pio nombre y representación, otorgan: Que 
han convenido en organizar una Sociedad 
Anónima de conformidad con las leyes mer­
cantiles de la República; y, al efecto, por la 
presente Escritura la constituyen sobre las 
bases y estipulaciones que se ·contienen en 
las cláusulas siguientes: Primero.- (Deno­
minación).-la Sociedad se denominará 
cEmpresa Montiel Brlcefto, Sociedad Anóni. 
ma de Exportación e Importación•, denomi· 
nación que podrá abreviarse utilizando l~s 
siglas (Enamobrisa>. Segundo. -(Domici· 
lio).-La Sociedad tendrá su domicilio y 
asiento principal en la ciudad de Diriamba, 
Departamento de Can1zo, pero podrá esta­
blecer Sucursales y Agencias con domicilio 
propio, en otras ciudades de la República. 
Tercero.-(Objeto) -La Sociedad tiene por 
objeto principal el ei;hbfecimiento y opera­
ciones de exportación de Productos Nacio­
nales incluyendo la carne en cualquiera de 
sus formas y tlerivaciones, e importación 
de productos extranjeros para su comercio 
en Nicaragua. La Sociedad podrá ejecutar 
y celebrar toda clase de actos y contratos, 
Civiles y Comerciales, necesarios y condu­
centes a los fines que se propone, o que 
sean convenientes a sus intereses y permiti­
das por las leyes que rigen el establecimien­
to de operaciones en materia de exportación 
e Importación. Cuarta.-(Capital y su En· 
tero).-El Capital de la Sociedad es de Quin­
ce Mil Córdobas, representado por Ciento 
Cincuenta Acciones con valor nominal de 
Cien Córdobas cada una. Los suscriptores 
de las Acciones pagarán el valor de las mis. 
mas en dinero efectivo al momento de sus­
cribirlas. La Junta General de Accionistas 
podrá aumentar el capital rn:ial y establecer 
la forma en que debe enterarse el valor de 
las acciones que se emitan en su caso. En 
todo aumento de Capital Social, mediante la 
Emisión de nuevas Acciones, los accionistas 
tendrán derecho preferente de adquirir las 
nuevas Acciones por su valor nominal, en 
proporción • las que posean en la fecha en 
que se decrete el aumento. Cada uno de 
los otorgantes suscribe en este acto Cincuen· 
ta Acciones, enterando en C11ja la suma que 
corresponde al total del valor nominal de 
las acciones suscritas, el cual valor dan por 
recibido los repre~entantes provisionales de 
la Sociedad. Quinto,-(Acciones).-Las Ac­
ciones serán al portador y confieren iguales 
derec.hos a sus duenos. Sexta. -(Ad mi nis· 
tración).-La dirección de Administración 
de la Sociedad estará a cargo de una Junta 
Directiva compuesta por un Presidente un 
Secretario, Tesorero y un Vocal, nombrados 
por la junta General, entre los accionistas. 
Los Miembros de la junta Directiva durarán 
en sus funciones dos anos, pudiendo ser 
reelectos aún para periodos consecutivos. 
Si pasados los dos anos del periodo _no hu-

' 
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hieren sido electos nuevos Miembros, en la senle, por lo menos, la vigésima parte del 
Junta Directiva, mientras no se practique Capital Social. La convocatoria para la 
nueva elección, continuarán fungiendo los Junta Oeneral de Accionistas, Ordinaria o 
que estuvieren ejerciendo el cargo. El Se- Extraordinaria, lo hará la junta Directiva o 
cretatlo llenará las vacantes que ocasione la el Presidente, en SLI caso, por medio del Se, 
falta temporal dd Presidente; y, el Vocal, cretarlo, con quince dfas de anticipación, 
las del Secretario Tesorero. La filia abso- por lo menos, seftalando el dla, hora y lugar 
luta de uno de los miembros será llenada por la en que habrá de celebrarse, e indicando, en 
junta General de Accionistas, y mientras no el caso, de las Extraordinarias, el motivo de 
se reponga la vacante, funcionará en esa la reunitsn. El Quórum se formará con la 
forma la junta Directiva. Las. resoluciones asistencia de accioni:>tas que representen la 

- se tomarán con el voto conforme de dos de mitad más una de las acciones que formen 
sus Miembros, con cuya asistencia se forma- el Capital Social. Si la reunión n~ pudiere 
rá el quórum legal para las sesiones. La efeclüarse por falta de quórum, o por cual­
junta Directiva tendrá, en el ejercicio de sus quier otra causa, deberá citarse para nueva 
funciones, las facultades de un Mandatario reunión en la forma atrás establecida, con 
Generalisimo, pudiendo Instituir, en nomb1e diez dlas de anticipación por lo menos, y, 
de la Sociedad, Mandatarios Generalfsimos, en ese caso, la reunión tendrá lugar con los 
Generales y Esp_eciales, con las facultades accionistas, presentes, cualquiera que sea el 
que estime convenientes. La juntá Directi· nllmero de acciones que representen, excep· 
va podrá cfesignar un Gerente, accionista o to cuando se trate de asuntos cuya conside· 
no, quien tendrá.tas facultades que seftalen ración y resolución requieran que esté repre· 
los Estatutos o le confiera la junta Directiva¡ sentada una determinada fracción del Capi· 
pero mientras ese nombramiento no se ha· tal Social. Las citaciones se harán perso 
ga, queda encargado, con hles facultades, nalmente o por medio de cartas o telegra· 
el Secretario Tesorero. Séptlma.-(Repre· mils dirigidas !l cada accionista. Novena.­
sentación). -Sin perjuicio de los poderes (Resoluciones).-En las reuniones de la jun· 
que le confiera la junta Directiva, el Presl· ta Gf'neral de Accionistas, cada acción con· 
dente tendrá la representación judicial y ex· fiere derecJio a un voto. Las resoluciones 
trajudiclal de la Sociedad, con facultades de se tomarán con ta mitad más uno de los vo· 
M1mdatario Generalísimo para todos los tos representados en las sesión, cualquiera 
asuntes o negocios, excepto para donar los que fuese la naturaleza del asunto que se 
inmuebles de la sociedad, pues para ello se- tratare, pero requerirán la presencia perso· 
rá necesario Acuerdo extendido en debida nal o por medio de apoderados y el voto 
forma por la junta Directi~a. El represen· conforme de accionistas que representen 
tante de la Sociedad tendrá, además las fa· más de la mitad del capital social, aquellas 
cultades especiales siguientes: Acusar cri· que se refieran a las materias siguientes: a) 
minalmente cualquier delito o falla; girar,. Disolución anticipada de la Sociedad; b) 
cobrar, depositar, descontar, protestar, acep- Prórroga de su Duración, aún cuando hu­
tar y endosar Letras de Cambio, libranzas, hiere transcurrido el término establecido de 
Ordenes de Pago; y suscribir, girar y endo· conformidad con este Contrato Social; c) 
sar Pagarés, Chequf:'s, Giros y otros Docu· Fusión con otra Sociedad; d) Reducción 
mentos de esta clast; co.1ferir, a nombre de del Capital Social; e) Reintegración o Au· 
la Sociedad, Poderes G-!nerales o Especia mento del mismo Capital; f) Cambio de 
les para asuntos judiciales, administrativos o Objeto de la Sociedad; y, g) Dar otra mo· 
de otra lndole. Octava.-Uunla General de Ac- dificación al acto constih1tivo o a los Estiltu· 
cionislas) -La autoridad suprema de la socie· tos. Los accionistas ausentes o los disiden· 
dad reside en la junta General de Accionistas tes en cuanto a las resoluciones enumeradas 
legalmente reunida y convocada. Los acuer- en las literales que anteceden, no podrán se· 
dos y resoluciones, siempre que fueren die· pararse de la Sociedad. Décima.-(Fiscali· 
tados en la forma establecida por esta Es· zaclón).-La administración de la Sociedad 
critura Social y sus Estatutos, son obligato· será fiscalizada por un Vigilante, quien po· 
rios para todos los accionistas, aún para los drá ser o no accionista, nombrado por la 
ausentes o disidentes, pues expresamente se junta General de Accionistas para un perfo· 
establece la sumisión al voto de la mayorla do de dos anos. Estará también sujeto a 
de la junta, debidamente convocada y cons· la Fiscalización que determine la ley, por 
tltuida en Sesiones Ordinarias o Extraordl· la oficina que ésta designe. Décima Prime· 
narias. La junta General de Accionistas se· ra-(Ejercicio Económico y Balance).-EI 
sionará ordinariamente en uno de los meses ejercicio económico de la Sociedad será de 
de julio o Ag1Jsto de ca<f~ ano1 y extraort:fi· un ano; terminará el treintil de Junio de cada 
nariamente cuando para ello sea conv'lcada ano. El primer ejercicio lerminará el trein· 
por la junta Directiva o cuando asf lo sollci· ta de junio de mil novecientos sesenta y 
ten por escrito al Presidente, expresando el cuatro. Al finalizar el"ejercicio se practica­
objeto de la reunión, accionistas que repre- rá Inventarlo General de los Bienes Sociales, 
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y, de acuerdo con los resultados de la Con· ta Directiva o sus· Miembros y demás fun· 
tabilidad, se formará el Balance General de cionarios u organismos de la Sociedad, por 
Cierre del ejercicio y Estado de Pérdidas y la interpretación o aplicación de la Escritura 
Ganancias. El Balance deberá reflejar, cla· Social o de los Estatutos; por la administra· 
ramente la situación financiera de la Socie· ción; con motivo de la disolución y liquida· 
dad y deberá incluirse en él, bien sea por ción de la Sociedad, o relativa al avalúo de 
el sistema de Reservas complementarias del los Bienes Sociales o a cualquiera otra cues· 
Activo o de reducción del mismo, los castigos lión, no podrá ser llevada a los Tribunales 
por depreciación del equipo y otros bienes de justicia, sino que será dirimida y resuel· 
muebles, por depreciación y por demérito de ta, sin recurso alguno, por arbitraje, organi· 
cartera que correspondan, los cuales serán zado de conformidad con, lo que se dispon· 
determinados por la junta Directiva. L>éci- ga en los Estatutos. Décima Séptima.-(Di· 
ma Segunda.-(Utilidades y Dividendos).- solución y Liquidación).-Son casos de di· 
Las utilidades netas de la Sociedad se esti· solución de esta Sociedad: a) El Acuerdo 
marán al final de cada ejercicio deduciendo de la Junta General de Accionistas; y b) Los 
de los Ingresos Brutos de Operación, obte demás que senale la ley. Disuelta la Socie: 
nidos' durante el mismo, las pérdidas finan· dad, la liquidación se practicará por la mis· 
cieras del ejercicio, los gastos generales de ma Sociedad; a este efecto, la junta General 
administración y operación, los castigos por de Accionistas, una vez tomado el Acuerdo 
depreciación de Bienes Rafees y Equipo y de Disolución, nombrará una Junta Liquida· 
los deméritos del Portafolios de la Sociedad. dora, compuesta por tres Accionistas para 
Las utilidades netas de cada ejercicio se apli· que lleven a efecto las operaciones necesa· 
carán en la forma que acuerde la junta Ge· rias para la realización de los Bienes o Ha· 
neral de Accionistas, para cuyo efecto la beres de la Sociedad y su conversión a efec· 
junta Directiva formulará un Plan de Aplica- tivo a valores negociables. Una vez hecho 
ción de las Utilidades y propondrá a la jun· esto, la junta Liquidadora formará el Plan 
ta Oeneral la distribución de los Dividendos de Distribución del Haber Social entre los 
la cual deberá hacerse a prorrata entre las Accionistas, de conformidad con las Resolu· 
acciones suscritas. Décima Tercera.-· (Reser- ciones existentes, el cual deberá ser someti­
vas de Capjtal).-Deberá formarse un fondo do, para su aprobación, al conocimiento de 
de reservas legales equivalente a la décima la junta General de Accionistas. La liqui· 
parte del Capital Social, destinándose para dación y distribución de los Haberes Socia· 
este fin, de las utilidades líquidas anuales, les, deberán ser hechas y terminadas dentro 
una suma no menor del cinco por ciento de del plazo que para tal efecto seftalare la jun· 
las mismas. La Junta Oeneral de Accionis ta General de Accionh.tas, la que asf mismo 
tas podrá decretar la formación de otras re· establecerá las facultades y deberes que co· 
servas de Capital, destinando para ello hasta rrespondan a la junta Liquidadora. Décima 
el total de las utilidades anuales. Décima Octava.-(Representación Provisional).-los 
Cuarla.-(Duración).-La duración de ta So· otorgan, Don Gustavo Montiel Bermúdez, 
ciedad será de diez anos a contarse de la fe· ocupar4 la Presidencia; Don Edgard Brice· 
cha de inscripción en_ el Registro Público no Oarcia ejercerá el cargo de Secretario· 
Mercantil de los Estatutos que emitirá la So· Tesorero, y, Don Leonel Biiceno Gonzá!ez 
ciedad. La duración de la Sociedad podrá la Vocalia¡ ejerctrán la Representación Pro­
ser prorrogada por la junta General de Ac- visional de la Sociedad mientras no se cele· 
cionistas, urla o más veces, por los términos bre la Primera Junta General de Accionistas 
que ella acordare. Décima Quinta.--(Esta· que deberá nombrar a los Miembros que in· 
tutos).-La junta General de Accionistas, legrarán la junta Directiva. Los Represen· 
convocada por los Representantés Provisio· tantes Provisionales tendrán todas las facul· 
nales, tan luego se hubieren suscrito acclo· tades y poderes que esta Escritura confiere 
nes en canti<tad suficiente para formar el a la junta Directiva, quedando ~xpresamen· 
quórum legal, emitirá los Estatutos de la So- te autorizados a celebrar cualquier contrato 
ciedad. Los accionistas podrán hacerse re· o Escritura Pública mientras se lleve a efec· 
presentar en dicha junta por medio de Apo· to la primera Asamblea para la aprobación 
derados, bastando para ello carta o telegra· de los Estatutos, y debido a que sólo los 
ma en ese sentido, dirigido a los represen· otorgantes son actualmente socios y están 
tantes provisionales. La Convocatoria de completamente pagadas todas las Acciones. 
los Accionistas para dicha junta General, se Se establece el veintinueve de Julio para ce· 
hará personalmente a cada uno de ellos con lebrar la Primera Asamblea para la cual es· 
siete dfas de anticipación por lo menos. En tán citados y en ella aprobar los Estatutos y 
los Estatutos se detallarán las operaciones la Primera Junta Directiva. Asi se expresa· 
especificas que serán objeto de la Sociedad. ron los otorgantes a quienes expliqué el va· 
Décima Sexta.-(Arbitoamento). Toda des· lor y trascendencia legales de este acto, el 

• avenlencia que surja entre los accionistas¡ objeto y significación de las Cláusulas Oe· 
entre éstos y la Sociedad, o el Gerente, jun· nerales que ase¡uren su validez y el de las 
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Citaciones de Procesados especiales que contienen y envuelven renun· 
cias y estipulaciones explicitas o implícitas y 
la necesidad de su inscripción en el Regis· No. 1208 
tro Público Mercantil y de Personas de este Por primera vez cito y emplazo al proce· 
Departamento. Leida que fue por mf el sado Luis Andino López, de veintitrés anos 
Notario, Integra mente esta Escritura, a 'los d.e. edad, casado, carpintero y de este do mi· 
comparecie~tes, en presencia de los testigos, c11to, para que dentro del término ~e quince 
senores Cristóbal Ortiz Pérez, mayor de dfas comparezca al local de este Juzgado a 
edad, casado, negociante y de este dorniel defenderse en la causa que se le sigue por 
lio, y Carmen Trana Carvallo, mayor de rapto cometido en la persona de la menur 
edad, soltera, oficinista y de este domicilio, Magdalena Modesta Cáceres, de catorce 
le dieron su aprobación los otorgantes sin anos.~~ eda~, soltera, estudianta y de este 
hacer alteración alguna, la ratificaron y fir. dom1c1ho, baJO apercibimiento de declararlo 
man todos con los testigos y el suscrito No- rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
tarlo. Doy fe de todo lo anteriormente re· brarle defensor de oficio si no comparece. 
lacionado-Testados-pero-·a-quien-no· Se .recuerda a las autoridades la obligación 
vena-resolución capital social-general··Se·· que tienen de ca~turar al antes dicho proce· 
Valen.-Enmendado-Bermúdez. - Vale. - sado 'i a los particulares, la de denunciar el 
O. Montiel 8.-Edgard Briceno G.-Leonel lugar donde se oculta. 
Briceno G.-C. Ortiz P.-Carmen Trana C. Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
C. A. Cuadra H.• minal de León, a los veintitrés uias del mes 

Pasó ante mi del reverso del folio Dieciséis de Septiembre de mil novecientos s~senta y 
al reverso del folio Veinte de mi Protocolo tres.-0. Buitrago 8.-0scar Blanco M., Srio. 
Número Tres que llevo en el corriente ano, . Es conforme. - León, veintitrés de Sep· 
y a solicitud de cEmpresa Nacional Montiel uembre de mil novecientos sesenta y tres.­
Bricefto, Sociedad Anónima de Exportación Enmendados-procesado-Setiembre-vale. 
e Importación., extiendo, firmo y sello esta -~scar Blanco M., Srio. juzgado Dio. del 
Primera Copia en cuatro hojas útiles que ru· Crimen del Opto. de León. 1 
brlco. Hago constar que adhiero y cancelo 
Timbres fiscales con valor de Cuarenta y 
Cinco Córdobas que es el monto del lmpues 
to respectivo. En la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las ocho de la noche del 
dfa veintitrés de Julio de mil novecientos se· 
senta y tres. Hay un sello del Doctor Car· 
los A. Cuadra H., Abogado y Notario •y su 
Rúbrica y cuatro timbres fiscales. Suscrita 
En asiento 331 a pags. 264, 265, 266, 267, 
268, 269, 270, del lomo 7 del Libro XI del 
Registro Público Mercantil. En As: 381. pág. 
272/3 del Tomo 34 L. de Personas. Jinote 
pe julio Veintisiete de mil novecientos se· 
senta y tres. ~ 140.00. Hay un sello del Re· 
gistro Público de Jinotepe y firma del Regís· 
trador. Es conforme a su original con el 
cual fué cotejado y en fe de lo cual firmo la 
presente en seis útiles que rubrico y firmo, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacional 
el veintinueve de Julio de mil novecientos 
sesenta y tres.-C. A. Cuat1ra H. 

A V 1 SO 

N9 5248-8/U N9 712426- • 7.72 
La flbrica Nacional de Licortl Bell, S. A., en virtud 

de lo estipulado en el Artlculo 12 de 101 E1tatuto1, 
avi11 a lo1 Accionltt11 de la Companra en partlcu· 
lar y al público en General que se ha 101icltado la 
repo1lclón del 1lgulenle tltulo Provl1lonal que ae 
extravió. · 

Titulo No. Beneficiarlo 

3726 Faualo Gonzálcz Granera 

Cantidad 

1 

Fdb,ica Nacional dt Licorts Btll, S. A. 
Rogtrlo Laloum, 
Gerente General 

No. 1210 
Por primera vez citese y emplázase a los 

procesa.dos René Altamlrano Cantillo y Ma­
nuel Nunez Pérez, el primero de veintisiete 
anos de edad, soltero, chofer mecánico y del 
domicilio de Matagalpa y el segundo de 
veintiséis anos de edad, soltero albaftil y de 
este domicilio, para que dentr~ del término 
de quince dias comparezcan a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito de Estelf a defen· 
derse de la ca~sa que se les sigu~, por ser 
autores del delito de robo con violencia en 
la persona de lván Ramón Delgadillo Agul­
naga, de veinte anos de edad soltero estu· 
diante y del domicilio de La Trinidad.' bajo 
los apercibimienlos de declararlos rebeldes 
elevar su causa a plenario y nombrarles de~ 
tensores de oficio a esta autoridad si no com· 
parecen. -

Re~uérdase a las Autoridades la obligación 
que tien_en de capturar a los delincuentes y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a los nueve dfas del mes 
de Octubre -de mil novecientos sesenta y 
tres.- H. Osorno f onseca.- Guillermo So· 
tomayor, Srio. 

Es conforme con su original. EsteH, diez 
de O~tubre de mil noveclentós sesenta y tres. 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

1 

No. 1211 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Ró¡er Aralca Rivera, de veintiocho 

\ 

1 
1 

j 
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aftos de edad, sollero, buhonero y del domi· 
cilio de Matagalpa, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este Juz. 
gado de lo Criminal del Distrito de Estelí, a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de estafa cometido en 
bienes de la seftora Oraciela Morales de Mo· 
reno, mayor de edad, casada, de oficios do· 
mésticos y del domicilio de La Trinidad; 
bajo los apercibimientos de declararlo re­
belde, elevar su causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio esta Autoridad si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en ti juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Esteli, once de Octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.- Estelf, ca­
torce de Octubre de mil novecientos sesenta 
y tres. - Ouilltrmo Sotomayor, Srio. 
.• l 

N9 1213 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado, Senor Lorenzo Castillo, del domicilio 
de esta localidad y de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue, por el delito de ho 
micidio, en la persona de francisco Lar a 
Acevedo, quien fue mayor de edad, casado, 
ag1icultor y del domicilio de Santa Teresa, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de y elevar esta causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio, si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de jinotepe, a las diez de la mana· 
na del seis de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y tres.- Ignacio López Rivera, 
juez del Distrito para lo Criminal.- E. Sal· 
merón Morales, Srio. 

l 

No. 1214 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Rafael Mayorga Pena del domicilio de 
Santa Teresa y demás generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito ~e 
lesiones graves en la persona de Jonny1s 
Mendieta, y lesiones menos graves en la 
persona de Félix Pedro Baltod1mo, ambos 
ofendidos del domicilio de Santa Teresa, el 
primero de diez y siete anos de edad y el 
segundo de veinte anos de edad y Agente 

Comercial ambos solteros; bajo apercibi· 
mientas de declararlo rebelde y elevar la 
causa a plenario si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los pa1ticulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotepe a los once dias de Oc· 
tubre de mil novecientos sesevta y tres.­
Ignacio López Rivera, Juez del Distrito pua 
lo Criminal.-E. Salmerón Morales, Srio. 

1 

No. 1216 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Camilo Calderón, de cuarenta y nueve 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Condtga de esta jurisdicción, para 
que dentro del término de _quince ~lfas com· 
parezca a este juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
lesiones cometidas en la persona de Silvestre 
Oonzález Calderón, de diez y ocho anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Cofldega de esta jarisdicción; bajo los :'lper· 
cibimientos de declarlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece.· 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal ~el 
Distrito.- Estelf, diez y ocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y tres.-H. Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con ~u original.- EsteU, diez 
y ocho de. Octubre de mil novecientos se­
senta y ttes.-Ouillermo Sotomayor, Srio, 

. 1 

No. 1217 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado, Hilario fuentes Espinosa, quien 
es como de veintisiete anos de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince dias, comparezca 
a este juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Estell, a defenderse de la causa que se le si· 
gue, por ser autor del delito de lesiones. co·· 
metidas en la persona del senor Anito f uen· 
tes Ruiz, de veintiséis anos de de edad, solte­
tero, agricultor, y de este domicilio; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio esta Autoridad si no comparece. . 
. Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo. Criminal del 
Distrito de Estelf, a los dieciocho dfas del 

• 
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mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.-, H. Osorno Fonseca.- Guillermo 
Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Estelf, vein­
tiuno de Octubre de mil novecientos sesenta 

.Y tres.-.:Ouillermo Sotomayor, Secretario. 
. '~ . 1 

No 1218 
. Por primera vez, citase y emplázase a los 
procesados: Casimiro Estrada, Ramón Brio· 
nes y Enrique Estrada, todos ellos de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezcan a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito de Estelf, a defen 
derse de la causa, que se les sigue, por ser 
autores del delito de atentado contra la Au 
toridad del Juez de Cantón Mateo Cruz Ru· 
gama, de cuarenta y cinco anos de edad, 
casado, agricultor y residente en el Valle de 
La Montanita; bajo los apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a plena· 
rio y nombrarles defensores de oficio esta 
Autoridad si no comparecen. 

Recuérdase a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Esteli, dieciocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y tres.- H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Estell, vein· 
tltrés de Octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ouillermo Sotomayor, Secretario. 

. 1 

- N9 1219 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro 

cesados Damas Villalta Canales y Celestino 
Sánchez Villalta de generales ignoradas, pa· 
ra que dentro del término d~ quince df as, 
comparezcan al local de este juzgado a de· 
tenderse en la causa que se les sigue, por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de jacobo Maradiaga Mendoza de generales 
ignoradas, bajo apercibimiento de declarar­
los rebeldes, elevar la cusa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares, la de denun• 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veintidós dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos se 
sentilrés.- Guillermo Oómez Brenes, juez 
de lo Criminal del Distrito. - Chepila Sáenz, 
Secretaria. l 

No. 1220 
Por segunda vez se cita y empla:ia al pro· 

"cesado ausente Ornar P~rez Castrlllo, de 
veintisiete anos de edad, soltero, Contador 

y de este domicilio; para que dentro del 
término de quince dfas, ,comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el deHto de rapto en la menor 
Cristina Salablanca, de calidades conocidas 
en autos, bajo los apercibimientos de sorne· 
ter la causa al conocimiento del Tribuna! de 
jurado, y causarle las sentencias que se die· 
ten los mismos efectos como si estuviere pre· 
sen te. 
, Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación de capturar al delincuente; y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de s1r oculte. 1. , 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. julgalpa, dos de Octubre de mil 

ovecientos sesenta y tres. - Mariano Pérez 
D.-ful2. Miranda M., Srio. 

Es conforme.- juigalpa, diez de Octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.- Fulgen· 
cio Miranda MarUnez, Srio. 

1 
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alempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el lnteruado pre1entará o remitirá a 
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